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CASO 1

Los líderes mundiales, reunidos / Señal a Corea del Norte y a Irán

Histórico llamado de la ONU al desarme

Presidido por Obama, el Consejo de Seguridad exhortó a todos los países del mundo a detener la producción de armas nucleares

La Nación, Viernes 25 de setiembre de 2009 
Alberto Armendáriz 
Para LA NACION 
NUEVA YORK.- En una cumbre histórica porque por primera vez fue dirigida por un presidente estadounidense, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas aprobó ayer de forma unánime una resolución que insta a todos los países a detener la producción de armamento nuclear. 

"La resolución histórica que acabamos de adoptar consagra nuestro compromiso común de avanzar hacia el objetivo de un mundo sin armas nucleares", señaló el mandatario estadounidense, Barack Obama. 

"También sienta las bases de un amplio marco de acción para reducir los peligros nucleares mientras trabajamos en pos de esa meta", dijo el mandatario, que aprovechó que a su país le correspondía la presidencia rotativa del Consejo para promover este proyecto, respaldado por los 15 Estados miembros. 

Se trató tan sólo de la quinta vez que el Consejo convocó a los representantes de más alto nivel de las naciones que lo conforman desde que fue fundado después de la Segunda Guerra Mundial. Asistieron los jefes de Estado y de gobierno de los cinco miembros permanentes, Estados Unidos, Gran Bretaña, Francia, Rusia y China, además de nueve de los diez países con bancas rotativas: Austria, Burkina Faso, Costa Rica, Croacia, Japón, México, Turquía, Uganda y Vietnam. 

El único miembro no permanente que no estuvo representado por su líder máximo fue Libia, lo que no causó sorpresa después de la diatriba que había lanzado la víspera el coronel Muammar Khadafy contra el Consejo; Trípoli estuvo representada por su embajador ante la ONU. 

La resolución aprobada lleva el número 1887 y busca disuadir a los países que han adherido al Tratado de No Proliferación Nuclear (TNP, que entró en vigor en 1970) de retirarse de él, como sucedió con Corea del Norte en 2003. También aumenta las garantías para evitar que los planes nucleares civiles sean desviados para fines militares, como se sospecha que está haciendo Irán. Se trata de una medida no vinculante: su texto sólo es un llamado a la acción. 

Exhorta a todas las naciones a sumarse al TNP a cambio de que las cinco potencias nucleares declaradas también continúen con el desarme de sus arsenales. Se les garantiza a los países sin este tipo de armas el acceso a la tecnología nuclear para generar electricidad, y se llama a que los países tomen medidas para que sus exportaciones nucleares estén sujetas a controles internacionales, algo que será difícil de asegurar. 

"No se trata de señalar naciones individuales", se atajó Obama, quien evitó mencionar en todo momento las tensiones imperantes con los gobiernos de Pyongyang y Teherán. 

"El derecho internacional no es una promesa vacía, y los tratados deben respetarse. Saldremos de esta reunión con una renovada determinación", agregó, luego de refirmar su compromiso al desarme de su propio país, el único que hasta ahora ha utilizado bombas nucleares. 

Quienes sí se refirieron específicamente a las amenazas de Corea del Norte e Irán fueron el presidente francés, Nicolas Sarkozy, y el primer ministro británico, Gordon Brown, que propusieron que se reforzaran las sanciones que les impuso el Consejo de Seguridad en los últimos años. 

Después de varias idas y venidas, finalmente el próximo 1º de octubre Irán, Estados Unidos, Rusia, China y las potencias europeas se sentarán en la misma mesa para entablar negociaciones directas sobre este asunto, aunque los diplomáticos occidentales tienen pocas expectativas de cambio respecto de los iraníes. 

"Si tenemos la valentía de afirmar e imponer sanciones juntos contra aquellos que violan las resoluciones del Consejo de Seguridad, vamos a dar credibilidad a nuestro compromiso hacia un mundo con menos armas nucleares", resaltó Sarkozy. "Como crecen las evidencias de su violación a acuerdos internacionales, deberíamos ahora considerar sanciones conjuntas más firmes", argumentó, por su parte, Brown, quien junto a Washington logró convencer a China y a Rusia de la necesidad de mantener una línea dura con los regímenes norcoreano e iraní. 

Al inicio de la reunión, el secretario general de la ONU, Ban Ki-moon, felicitó a los líderes por haber tomado esta iniciativa. "Este es un momento histórico", indicó. 

Presentes también en la sala del Consejo estuvieron el saliente jefe del Organismo Internacional de Energía Atómica, Mohammed el-Baradei; los ex secretarios de Estado estadounidenses Henry Kissinger y George Shultz; el ex secretario de Defensa de Estados Unidos William Perry; el empresario mediático Ted Turner, y la reina Noor de Jordania; todos ellos, conocidos activistas a favor del desarme nuclear. 

No bien terminó la sesión, la misión de Irán ante la ONU emitió un comunicado en el que reiteró la disposición del gobierno del presidente Mahmoud Ahmadinejad a entablar negociaciones serias y constructivas sobre este tema álgido. Sin embargo, también vino con una advertencia. 

"Creemos que es un prerrequisito para el éxito de futuras negociaciones que sean abandonadas las exigencias fútiles e ilegales de los últimos años, que han probado no ser de utilidad", subrayó el comunicado. 

Preguntas Caso 1

1. ¿Cuál de los métodos de solución pacífica de las controversias se menciona en el artículo?

2. ¿Está de acuerdo con la afirmación que realiza el artículo sobre que la Resolución 1887 del Consejo de Seguridad "Se trata de una medida no vinculante: su texto sólo es un llamado a la acción"? 

3. ¿Que medidas ha tomado el Consejo de Seguridad y cuales podría tomar contra aquéllos países que incumplen sus resoluciones y los acuerdos internacionales relacionados con el tema del artículo, amenazando la paz y seguridad internacionales?
4. ¿A qué “sanciones” se refieren los Jefes de Estado de Francia y el Reino Unido en sus declaraciones?

5. ¿Podría la Asamblea General de Naciones Unidas intervenir y efectuar recomendaciones sobre el desarme nuclear? 

CASO 2

La Nación, viernes 25 de septiembre

El Consejo de Seguridad de la ONU condenó los ataques a la embajada de Brasil en Honduras

El órgano internacional exigió que el gobierno de facto de Micheletti cese el hostigamiento a la sede diplomática donde está refugiado el presidente Zelaya; no mencionó cuestiones políticas dado que eso le corresponde a la OEA

NUEVA YORK.- El Consejo de seguridad de la ONU exigió este mediodía al gobierno de facto de Honduras que cese el hostigamiento de la embajada de Brasil donde se encuentra refugiado el presidente Manuel Zelaya. 

El organismo condenó "los actos de intimidación" del gobierno de Roberto Micheletti contra la sede diplomática brasileña en Tegucigalpa y pidió que cese este tipo de "acoso". 

En una declaración leída ante la prensa por la embajadora estadounidense ante la ONU y que preside el Consejo de Seguridad, Susan Rice, el organismo instó al gobierno de facto a que "se asegure la seguridad de todos en la embajada y se preserve la inviolabilidad de la misión". 

Asimismo, el Consejo pidió que se reinstaure el total de suministro de agua, luz, comida y de las comunicaciones a la legación diplomática brasileña. También se hizo un llamamiento a todas las partes a que "se mantengan en calma". 

La decisión del organismo se produjo tras recibir un informe del canciller brasileño Celso Amorim que le pidió un pronunciamiento para poner fin a los actos hostiles contra su embajada en Tegucigalpa. 

"La embajada ha estado virtualmente sitiada" desde el lunes pasado cuando el presidente constitucional hondureño Manuel Zelaya halló refugio en ella, dijo Amorim a los 15 miembros del Consejo de seguridad reunidos en sesión formal. 

"El gobierno de Brasil está muy preocupado de que la misma gente que perpetró el golpe de Estado en Honduras puede atentar contra la inviolabilidad de la embajada para detener por la fuerza al presidente Zelaya", agregó. 

Según Amorim, la sede diplomática "ha sido sometida a actos de acoso e intimidación por las autoridades de facto", incluyendo cortes de agua y electricidad, bloqueo de comunicaciones, equipos de agresión sonora y obstáculos a la libre circulación de personal y víveres. 

El canciller denunció que esas acciones constituyen una "clara violación" de la Convención de Viena y pidió al Consejo de seguridad de la ONU una "condena expresa" de la misma para evitar cualquier otro acto hostil. 

Preguntas Caso 2
1. ¿Se ajustan a derecho las declaraciones del Canciller de Brasil en cuanto a que las acciones del gobierno de facto hondureño constituyen una "clara violación" de la Convención de Viena? ¿Qué protección le otorga la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas a los locales de las misiones diplomáticas? 

2. ¿La exigencia del Consejo de Seguridad hacia el gobierno de facto de Honduras se encuentra entre sus facultades? 

CASO 3
Ecuador Online 

 ECUADOR DEFIENDE DERECHOS DE MAR

Publicado el 16/Agosto/1994

Guayaquil. 16.08.94. El Ecuador, al igual que Perú y Chile, tiene una clara política sobre los derechos del mar territorial. Hemos mantenido nuestra tesis de las 200 millas porque forma parte de nuestra legislación y política y eso no va a variar, fue el pronunciamiento del ministro de Industrias, José Vicente Maldonado, ayer a su arribo a esta ciudad.

El ministro aseguró que no se dará paso atrás a esta tesis frente a los planteamientos que hace la Convención de los Derechos del Mar, que entraría en vigencia en noviembre próximo. De no accederse a esos planteamientos, quedarían de lado el Ecuador y Perú.

Como se conoce, en el Ecuador existe un impedimento de tipo legal que registra el Código Civil en su artículo 628, donde se menciona la territorialidad de las 200 millas de mar, y no como la convención quiere considerar un derecho de apenas 12 millas y 188 millas de zona económicamente exclusiva.

Esta situación se agravaría frente a la situación de las Islas Galápagos, toda vez que la convención excluye también a que las islas que pertenecen a un Estado, puedan tener derecho a trazar líneas de mar territorial y consecuentemente ser dueños de zona económica exclusiva.

De darse estas consideraciones el mar territorial ecuatoriano estaría sujeto a la violación de sus aguas y a la pesca indiscriminada de especies marinas por parte de buques con bandera extranjera, como ya ha ocurrido en épocas anteriores.

Preguntas Caso 3
1. Considerando que el artículo es anterior a la entrada en vigencia de la Convención de Montego Bay, ¿Qué norma podría alegar Ecuador para preservar los derechos a que se refiere su ministro?

2. ¿Qué importancia tiene en materia de derecho internacional la declaración referida?

3. Una vez entrada en vigencia la Convención, ´¿podría Ecuador ignorar las normas de la misma, invocando su  derecho interno?

4. En caso de diferendo con otro Estado ¿Qué caminos posibles de solución habría? ¿Qué medidas podría tomar el Ecuador en caso de que un tercer estado resolviera ignorar su postura? ¿Ante que organismo o tribunal internacional podría plantearse el conflicto?

CASO 4
Clarín, MARTES 20 MAR 2007 

Especialistas aseguran que el Río de la Plata es uno de los más amenazados del mundo 

El Fondo Mundial para la Naturaleza publicó hoy un informe con los diez cursos fluviales que corren más peligro, en el que el Río de la Plata aparece tercero. Los principales motivos son las represas y los proyectos de infraestructura para la navegación. Tendencias 

Según un informe publicado hoy por el Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF, su sigla en inglés) el Río de la Plata está entre los tres ríos que corren más peligro en todo el mundo. "La crisis ribereña iguala en importancia y peligrosidad a los efectos del cambio climático", señala el texto, que enumera los diez cursos fluviales que más riesgo corren en el planeta. Las principales causas son las represas y los proyectos de infraestructura para la navegación acuática.

El estudio agrega que algunos ríos están llegando a un punto crítico, por esos motivos y otros como la extracción exagerada para agua potable, los efectos de la industria y la agricultura, la polución, el cambio climático y la navegación en exceso. 

El Río de la Plata es el único de Sudamérica en la lista. Además están el Río Grande o Bravo en América del Norte, el Danubio en Europa, el Nilo en África, el Murray-Darling en Oceanía, y cinco en Asia: el Yangtzé, el Mékong, el Saloen, el Ganges y el Indus.

David Tickner, a cargo del programa de agua de la WWF, dijo que "el mundo está enfrentando una crisis masiva por el agua, que tiene el potencial de ser tan devastador como el cambio climático". "Los empresarios y gobernantes deben reconocer que el cambio climático no es la única prioridad urgente en materia medioambiental que debe resolverse", agregó. 

Si no se toman medidas, "existirán cada vez más problemas para acceder al agua", dijo, por su parte, el director del Programa Global de la WWF para el agua dulce, Jamie Pittock. El informe se publicó hoy con motivo de que este jueves se celebra el Día Mundial del Agua. 

Preguntas Caso 4
1. ¿Qué responsabilidad le cabe a la Argentina y al Uruguay en la materia de contaminación?

2. ¿Qué procedimientos deberían emprender ambos gobiernos para resolver el problema?

3. ¿Qué organismo sería el encargado de llevar adelante las soluciones?

4. ¿Cómo se resolvería la cuestión en caso de conflicto entre ambos Estados?

5. ¿Podrían ambos Estados considerarse no obligados a resolverlo?

CASO 5
18-05-2009 

El CICR denuncia la falta de información de primera mano sobre la situación en Sri Lanka

El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) denunció hoy que no ha sido capaz de conseguir información de primera mano sobre la situación en la zona del noreste de Sri Lanka, en donde se han producido los combates y bombardeos de las últimas semanas, a pesar de que los esfuerzos realizados por el organismo durante los últimos nueve días para alcanzar el lugar. 

En un comunicado, el comité expresó su preocupación por los civiles y los heridos que aún permanecen en la zona, y que necesitan atención médica urgente, a pesar de que cientos de personas lograron salir del lugar en los últimos días. 

"Bajo el Derecho Humanitario Internacional, las vidas de todos aquellos que no están luchando deben ser respetadas. Las personas heridas o enfermas deben ser recogidas y tratadas de inmediato y los detenidos deben recibir un trato humano", explicó en la sede del organismo en Ginebra el director de operaciones del CICR, Pierre Krähenbühl. "Es lo más urgente ya que no ha llegado ayuda humanitaria a aquellos que la necesitan desde hace una semana", añadió. 

El organismo se ha ofrecido a las autoridades para ayudar en la evacuación de los civiles que permanezcan en la zona, para cuidar a los enfermos o heridos y para proporcionar asistencia de emergencia a los desplazados. Asimismo, el CICR afirmó que aprovechará cualquier oportunidad que se presente para entrar en el área y enfrentarse a la situación. 

Preguntas Caso 5
1. ¿Por qué interviene la Cruz Roja en el conflicto?

2. ¿Cuál es su misión?

3. ¿A que clase de conflicto se está refiriendo?

4. ¿Qué normas internacionales son las que dan fundamento a la crítica de la Cruz Roja?
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